
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, once de febrero de dos mil veintidós  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN. 

Rad: 05001-31-10-010-2017-01038-00. 

 

 

Teniendo en cuenta que a la presente fecha el Juzgado 11 de Familia de Medellín 

no ha dado respuesta al oficio No. 286 del 30 de junio de 2021, requiéraseles para 

que de manera urgente presten su colaboración para lo allí requerido.. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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